
Sáb do 26 6 • Abril el 1884. a ñ u d e 1883-84
25 CENTS.

ele la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, TCJEl/ES^Y SABADOS.

L is leyes v las disoosicioaes generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para os 
emás pueblos de bi misma provincia. ^Ley de 3 Xomem'orc de

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los 
editores de los mencionados periódicos. ^1‘ieal orden de 6 de Abril de 183J.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . . l‘50ptas. I
Por un número suelto . . • • • 
Anuncios para suscritores, linca. . 
Idem para los que no lo son . . .

0'25 
0‘10 
0‘25

.......... PUNTOS DE SüSCBICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRES1DENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corte 

■ en su importante salud.

(Gaceta 22 Abril.'i

Num. 1686-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

D E LAS BALEARES .

Circular.—Elecciones de Senadores. 
Debiendo procederse, el dia 8 del pró
ximo Mayo á la elección de Senadores, 
por virtud del Real Decreto de 31 de 
Marzo próximo pasado publicado en 
él Boletín oficial de esta provincia de 
3 del actual, lio acordado se publiquen 
dos artículos de la ley Electoral de 8 
de Febrero de 1877 que se refieren á 
la elección de Senadores por las Di
putaciones provinciale sy compromisa
rios do los Ayuntamientos y mayores 
contribuyentes, y nota espresiva de 
los compromisarios que corresponde 
elegir á cada uno de los pueblos de 
esta provincia.

Palma 25 Abril de 1881. 
El Gobernador, 
Antonio Malaró.

provincia para verificar la referida i 
elección. .

Art. 31. Cada distrito municipal 
elegirá por los individuos de Ayunta
miento y mayores contribuyentes á 
que so refieren los artículos anterio
res, un número de compromisarios 
igual á la sexta parte de los Conce
jales. ,

Los distritos municipales donde el 
número de concejales no llegue i\ seis 
elegirán, sin embargo, un compromi
sario.

Solo serán elegibles para este cargo 
los individuos do Ayuntamiento y ma
yores contribuyentes que concurran 
al acto y sepan leer y escribir.

Art. 32. A las diez de la mañana 
del dia designado se reunirán en las 
Salas Consistoriales, previamente ci
tados por el Alcalde y bajo su presi
dencia, los individuos de Ayunta
miento y los mayores contribuyentes; 
y despees de la lectura del Rea! de
creto de convocatoria y de los artícu
los de la Constitución y de esta ley 
relativas al acto, que hará el Secreta
rio de Ayuntamiento, se constituirá 
la mesa interina, asociándose al Pre
sidente los dos mas ancianos como 

. escrutadores, y el más joven como se
, cretario. ,
' Art. 33. En el acto se procederá

rán las demás reglas establecidas en 
los artículos 20, 21 y 22 hasta procla
mar los compromisarias elegidos.

Art. 35. Extendida el acta, que

por papeletas á la elección de dos es
crutadores y un secretario, entregando 
cada uno de los electores al Presiden
te una papeleta escrita ó impresa con 
los nombres de un elector de ios pre-

quedará en el archivo del Ayunta
miento, se sacarán copias autorizadas 
por el Presidente, escrutadores y secre
tario: una se entregará á cada uno de 
los compromisorios elegidos para que 
les sirva de credencial; otra se remi
tirá al Gobernador de la provincia, y 
la otra á la Diputación provincial.

Art. 36. Los compromisarios ele
gidos en la forma determinada por los 
artículos anteriores se presentarán en 
la capital de la provincia dos dias án
tes del señalado para la elección de se
nadores, con las certificaciones res
pectivas de sus nombramientos, de 
las que se tomará nota en la secreta
ria de la Diputación provincial, ex
presando en ella el día de su presen
tación

Art. 37. La junta general para el 
nombramiento de senadores, com
puesta de la Diputación provincial y 
de los compromisarios elegidos pol
los distritos municipales, se celebra
rá en el sitio más á proposito de la 
capital, designado por el Gobernador 
de la provincia, el dia ántes del se
ñalado para la elección general.

Art. 38. Reunidos los vocales á 
las diez de la mañana en el local de-

sus veces, y de cuatro secretarios es
crutadores, elegidos en votación se
creta por papeletas entre los mismos 
compromisarios presentes.

Art. 40. No se procederá á la elec
ción de la mesa definitiva ni á ningún 
otro acto posterior.Ínterin no se hallen 
presentes para tomar acuerdo la mitad 
mas uno de los que tengan derecho de 
votar en esta elección.

En el caso de que no se haya reuni
do el número necesario, el presidente 
y los secretarios escrutadores de la jun
ta interina dirigirán el oportuno aviso

ARTICULOS DE LA LEY-
sentés para escrutador y otra para se
cretario; y hecho el escrutimo, que-

signado, bajo la presidencia del pre
sidente de ía Diputación provincia!, 
previa lectura del decreto de convoca
toria y de los artículos de la Consti
tución de esta ley que tienen relación 
con el acto, y de la lista de compro-

darán elegidos los dos que reúnan misarios que-hubieren present ido .-a is  
mayor número de votos para escruta- i certificaciones, se proce lera a nom- 
dores y al que tenga mayoría para bramiento por dicho presidente cutio 
Secretario. 1 Jos compromisarios presentes de cua-
* Art.'34. Constituida la mesa defi- . tro secretarios escrutadores interinos 
nitivamente, compuesta del Alcalde, I recayendo el nombramiento en los 

los NynniamicPtos y mayores contri- 1 presidente, los dos escrutadores y ¡ dos más ancianos y en ios tíos mas 
Luycntes. ' Secretarios elegidos, se procederá á jóvenes.

CAPITULO IV.
De /¡t elección de 'Cenadores por las Dipn-
t'iciones prociii-cial.cs y compromisarios (¿e

por medio del Boletín, oficial de la pro
vincia á todos los Ayuiñamientos de 
los pueblos cuyos compromisarios no 
se hubieron presentado en la primera 
reunión, fijándoles el periodo de 10 
dias para que lo verifiquen; con aper
cibimiento de que no haciéndolo en el 
dia señalado se consideiará que aprue
ban en un todo cuanto en la junta 
electoral se determine, la que se cele
brará sea el que quiera el número que 
concurra.

Art. 41. Los Ayuntamientos de los 
pueblos á que se refiere el artículo an
terior cuidará bajo su responsabilidad 
de poner en conocimiento de los com
promisarios morosos el aviso de la me
sa interina de la Junta electoral pro
visional, dando cuenta al Presidente 
de esta Junta de haberlo verificado en 
tiempo hábil.

Art. 42. Nombrada la mesa inte
rina y en el supuesto de que haya mi
tad más uno pata tomar acuerdos, án
tes de pasar al nombramiento de la 
mesa definitiva se procederá por la in
terina al exámen y revisión de todas 
las certificaciones do nombramientos 
de compromisarios, las cuales irán 
examinando y confrontando con las 
actas de los distritos de que habla el

> 1 art. 35, y emitiendo su diciámen so- 
¡ bre ellas.

Art. 30. Ocho dias ántes del seña- 
1:ído p el G'íb orno para la elección

o com -romisarios que

i la elección del compromisario ó com- 
, promisarios que correspondan al pue

blo por medio de papeletas que los 
electores depositarán en la urna por

Art. 39. Constituida la afosa inte-

ban de concurrir á = la capital ia mano del presidente, y si se obsersa-

rina, se procederá á la elección de la 
definitiva, que se compondrá de un 
presidente, que será siempre el de la 

■ Diputación provincial ó el que haga

Este sera votado sin discusión, cau
sando acuerdo el voto de la mayoría, 
sin.perjuicio de lo que resuelva des
pués el Senaao.

Una vez confrontadas la certifica
ciones, se devolverán á los interesa-
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¿los, haciendo constar en ellas, bajo 
la firma de nn Secretario escrutador, 
si han sido ó no aprobadas.

La elección de los cuatro Secretados 
escrutadores de la mesa definitiva se 
verificará llevando cada elector, ma
nuscrita 6 impresa, en papel precisa
mente blanco, una papeleta, que tam
bién podrá escribir en el ¡ocal de la 
elección, dónde haga constar de una 
manera clara y distinta, los nombres y 
apellidos de dos compromisarios en
tre los presentes.

Acercándose los electores á la mesa 
uno por uno, irán exhibiendo su cer
tificación de nombramiento do la cual 
se enterará el Presidente y devolve- 
i;á sellada, anotando un Secretario es
crutador las palabras '«otó para Secreta
rios, en la lista de votantes para este 
acto, después que el elector haya vo
tado, entregando la papeleta de vota
ción al Presidente, que la depositará 
en la urna.

Art. 43. No se suspenderá el acto 
de la elección de la mesa definitiva has
ta que todos los electores presentes 
hayan emitido sus votos; para la cual, 
antes que el presidente declare cerra
da la votación, uno de los] Secretarios 
escrutadores preguntará: ¿Falta aZguii 
elector por votar?

Un Secretario escrutador leerá des
pués en alta voz los nombres de los 
electores que hayan tomado parte; 
contará y declarará su número al ter
minar la objctura, y en seguida el Pre
sidente, abriendo la urna dirá: Se pro
cede al escrutinio.

Art. 44. El escrutinio y los inci
dentes á que' dé lugar ¡se ajustarán á 
las disposiciones de los artículos 20, 
21 y 22.

Art. 45. Terminado el escrutinio 
con recuento y resúmen de los votos 
el Presidente proclamará Secretarios 
escrutadores á los cuatro compromi
sarios que hubiesen obtenido mayor 
número de votos, y dará posesión de 
los cargos á los elegidos declarando 
constituida definitivamente la Junta 
electoral provincial para la elección 
do Senadores.

Art. 46. El Presidente y Secreta
rios escrutadores interinos redactarán 
y firmarán el acta de la Junta prepa
ratoria: esta acta será, depositada en 
el Archivo de la Diputación provin
cial.

Art. 47. Reunida la Junta electo
ral á las diez de la mañana del si
guiente dia el Presidente declarará 
que empieza lavotacion para Senadores

Art. 48. Dará principio votando 
primero los 'cuatro Secretarios escru
tadores: después los Diputados y com
promisarios indistintamente, y [oí úl
timo el Presidente de Junta.

Art. 49. La votación so hará por 
papeletas en papel blanco, impresas 
ó manuscritas, que el presidente depo
sitará en hi urna a presencia del elec
tor después do haber examinada su 
certificación de nombramiento que se
llada según vez le devolverá. Un se
cretario escrutador anotará el haber 
votado en la correspondiente casilla 
de las listas de electores con las pa
labras: votó para Senadores.

Los diputados provinciales y el 
Presidente votarán con el carácter de 
tales sin presentar ninguna clase de 
documento y los Socretarios escruta
dores anotarán que han votado con la. 
fórmula: votó el diputado provincial , 
Don..... íj votó el señor Presidente.

| Art. 50. Las papeletas de votación 
' contendrán sólo el nombre y apellido 
i ó título de los Senadores que hayan de 
elegirse, contándose por el órden en 

i que estén escritos, y teniendo por no 
, escritos los que excedan del número 
i fijado para cada elección.

Art. 51. Esta votación no podrá 
suspenderse; y cuando todos los elec
tores hubieren ejercitado su derecho, 
para lo cual un Secretariowescrutador 
preguntará en alta voz ¿Falta algún Sc- 
ñor Diputado provincial ó compromisario? 
el Presidente declarará cerrada la vo
tación y se procederá al escrutinio.

Art. 52. Este acto se verificará con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 
20, 21 y 22 de esta ley.

Art. 53. Cuando los candidatos ó 
alguno de ellos no hayan reunido la 
mitad más uno de los votos, se proce
derá á segunda votación; pero no en
trarán en ella sino los que hayan ob
tenido mayor número de votos hasta 
el duplo de los qne deban elegirse.

En todos los casos de empate deci
dirá la suerte.

En la segunda elección bastará al
canzar mayoría relativa.

Art. 54. Terminadas estas opera
ciones, el Presidente proclamará Se
nadores n los que hayan sido elegidos, 
y se extenderá por los Secretarios es
crutadores la correspondiente acta de 
todo lo ocurrido, según el modelo que 
ac'nnpaíia á esta ley.

El acta original se depositará en el 
Archivo de la Diputación provincial.

Una copia de la misma acta, expe
didas por el Presidente y Secretarios 
escrutadores, so remitirá al Ministro 
de la Gobernación, y otra copia auto
rizada por el Secretario de la Diputa
ción provincial con el V.° B." de su 
presidente y el sello do la corporación, 
se entregará á cada uno de los Sena
dores electos para que les sirva de tí
tulo de su nombramiento, la cual pre
sentarán en la Secretaria del Senado. 
Una certificación del acta original con 
toda su documentación seiá remit:da 
al Senado dentro del término de ocho 
dias.

Art. 55. Terminadas las operacio
nes de que hablan los artículos ante
riores, el Presidente de la Junta elec
toral la declarará disuelta.

Nota á (pie se rejiere la circular.
. Compro*

Concejiles, misarios,

Algaida...................
Andraitx ...... 
Baualbufar...........  
Bu ñola.................. 
Cal vi á..................  
Deyá..................... 
Esporlas...............  
Establiments. . . . 
Estallenchs . . . . 
Cornal utx...........  
Llummayor . . . . 
Marratxí...............  
Palma..................  
Puigpuñent...........  
Sta. Eugenia. . . . 
Sta. María............  
SóHer ..................  
Valldemosa............  
Artá...................... 
Campos............ .. . 
Capdepera'............  
Felani'íx................ 
Man acor................
Montuiri................
Petra......................

11 1
15 2

. 7 1
10 1
10 ].
8 1

10 1
9 1
7 1
9 1

16 2
11 1
36 6

9 1
9 1

10 1
16 2
9 1

13 2
12 2
10 1
18 3
20 3
10 1 I
11 1

Porreras ................ 12 2
San Juan......... 9 1
Santañy......... 14 2
Son Servera . . . . 10 1
Villa franca............  9 1
Alai ó............... 13 2
Alcudia. ...... 10 1
Binisalem............  11 1
Búger............ ... . 9 1
Campanet............. ‘10 1
Costitx............ 9 1
Escore a................ 6 1
Inca............... 14 2
Lloseta............ 11 1
Llubí............... 10 • 1
Sta. Margarita . . . 11 1
María............. 9 1
Muro............... 11 1
Pollensa................ 16 2
La Puebla............  12 2
Sansellas................ 11 1
Selva............... 12 2
Sineu............... 12 2
Al ay o r............ 12 2
Cindadela........ 15 2
Ferrerias................ 9 1
Mahon............ 21 3
Mercada!......... 10 1
Villacárlos.............  9 1
San Antonio . . . . 11 1
Santa Eulalia . . . 13 2
San José................ 11 1
San Juan bautista. 12 2
Ibiza . . ................ 15 2

Núm. 1687-
ADMINISTRACION.

d e Co n t r ib u c io n e s y Re n t a s  
ele la Provincia de las Baleares.

Negociado Sabsidio.
Gremios que deben reunirse en 

los días y horas que á continuación 
se espresan:

D a 10decayó.
A las 9.—Caldereros.
A Jas 9 y 1 [2.—Cofreros.
A las 10.—Carpinteros.
A las 10 y 1[2.—Carpinteros últi

ma base.
Alasl 1.—Constructores deCarros.
A las 11 y ][2.—Constructores de 

Carros última base.
A las 12.—Coloréeos.
A las 12 y li2,—Constructores 

Guitarras.
A la 1.—Idem de Hormas.
A la 1 y [[2.—Idem de idem últi

ma base.

Día 12 deMayo.
A las 9.—Cesteros.

, A las 9 y 1[2.—Constructores ca
jas cartón.

A las 10.—Constructores de pipas 
y cubas.

A las 10 y 1[2.—Idem de Velamen 
brques.

A las 11.—Encuadernadores Li
bros.

A las 11 y 1]2.—Escultores.
z\ las 12.—Engastadores piedras 

falsas.
A las 12 y 1[2.—Gravadores en 

metálico.
A la 1.—Herreros y Cerrajeros.
A la 1 y 1,2.—Idem de idem últi

ma base.
Dia 13 deMayo.

X las 9.—Hojalateros.
A las 9 y 1[2.—Hornos de bollos
A las 10.—Hornos de Pan con 

venta.

A las 10 y 1[2.—Hornos de cocer 
pan con venta última base.

A Jas 11,—Latoneros y VeJoneros.
A Jas 11 y 1[2.—Maestros de Gim

nasia.
A las 12 —.Jodistas sin géneros.
A las 12 y j[2.—Obrador de conj- 

posturas de Sombreros.
A la 1.—Barberos.
A la 1 y 1[2.—Barberos última 

base. ..
Dio, 14 de Mayo.

A las 9.—Pintores.
A las 9 y ]|2.—Sastres sin gé

neros.
A las 10.—Silleros.
A las 10 y 1[2.—Tallistas.
A las 11.—Torneros.
zV las 11 y 1[2.—Vaciadores de 

Navajas.
A Jas 12.—Colector de productos.
A las 12 y 1|2.—Zapateros.
Palma 24 de Abril de 1884 —El 

Administrador, P. O.— Federico Ve
nero.

Núm. 1688-
Negociado Estadistlea. — Próxi - 

moa terminar el perito D. Juan 
Mayo! y Ripol! Ja comprobación par 
cal de la riqueza urbana sobre el 
terreno en el barrio 9 del 2.° distrito 
de esta Capital, continuará los tra
bajos que se dejaron de llevar á ca
bo en el barrio 5." del primer distri
to, empezando el día 26 del corrien
te arregladamente á las vigentes dis
posiciones. Dicho barrio a.0 com
prende la Plaza de Sta. Eulalia, y 
las cali js de Sta. Eulalia, Sto, Cris
to, Fortuúy, Andreu, Morey, Mira- 
mar, Ginard, Almudaina, Zanglada, 
San Ped ro N o i asco, y Pa í a u.

Lo que se anuncia al público por 
medio del Boletip oficial y demás 
periódicos de esta localidad á fin do 
que, los interesados concurran á las 
operaciones de medición y recono- 
cimien'o, facilitando á dicho perito 
los datos y noticias necesarias y no 
le pongan el menor impedimiento 
al buen desempeño del servicio que 
se le tiene encomendado.

Palma 24 Abril de 1884 —P. O. 
Federico ú'encro.

um. 1689-
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS.

Habiéndose reunido este Cuerpo 
Municipal asociado de Contribuyentes 
en número igual al de Concejales para 
proceder á la celebración de concier
tos parciales ó gremiales do los dere
chos sobre las especies de consumos 
señalados á esta localidad para el pró
ximo año económico de 1884-85, se 
invita á los cosecheros, tratantes ó f i- 
bricantes que quieran celebrarlos por 
clases y ramos, que en el plazo de 
cuatro dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bolet a 
oficial de la provincia, presenten pro
posiciones á esta Alcaldía sin perjui
cio de las variaciones que pueda su
frir el actual cupoxlel Impuesto seña
lado á este pueblo.

Campos 23 Abril do 1884.—El Pre^ 
sidente, Antelmo Ol'rador Ballester.— 
P. A. del /.yuntam enlo y A. El S> 
crchiHu, Pedro Alorda.
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Nun 1690

Mminislricion é o Cü iMIj ’j c io ms y Rsntas Éa ¡a Provincia fia las Balearos.
Negocíalo Mimas.—Restablecido el impuesto del 1 pg sobre el producto bruto de la riqueza minera por la ley de 25 de Julio último, y puesta en vigor 

la instrucción de 11 de Abril de 1877 para llevar á cabo este impuesto, esta oficina cumpliendo con lo dispuesto en su artículo 11 se halla en el deber de 
publicar en este periódico oñcial las relaciones presentadas por los dueños de las minas de esta provincia, que se hallan en explotación, comprensivas del 
mineral extraído en cada una de ellas durante el seguirlo trimestre del actual ano económico para que pueda reclamar contra ellas ante esta Dependencia 
todo aquel que no las considere exactas en cuanto á cantidades, clase, ealidjid y precio asignado á los minerales.

Palma 15 de Abril de 1881.—El Administrador, P. I. Federico Venero.

Administración de Contribuciones y Rentas de las Baleares. 2,° Trimestre del año 1883-84,
Esta i) demostrativo de las relaciones presentadas á esta Administración por los dueños de las minas do esta provincia que se hallan en explotación com

prensivas del mineral extraído en cada una de ellas durante el segundo trimestre del actual año económico cuyo estado se forma con arreglo á lo dis
puesto en el art. 11 de la instrucción de 11 do Abril de 1877 puesta en vigor para llevar á efecto la ley de 25 de Julio último, que restablece el impuesto 
del 1 por 100 sobre el producto bruto de la riqueza minera.

Precio á Importe
que se lia del 1 pg

MINERAL EXTRAIDO, vendido sobre el

Nombro ¿le la mina. Paraqo donde radica y pueblo. Nombro del propietario. Suélase. J., y.
Quintal63 
métricos

ó tiene 
en boca 
mina.

Importe 
Pesetas.

valor 
íntegro. 
Ptas. Cs.

Nombre de la persona 
que ha adquirido 

el mineral. OBSERVACIONES

Júniter. Cornelia de las viñas.—Selva. Doña, Margarita Pons. Carbón 1.a 2500 0(80 2000 20'00 D. Juan Toribio. No se estrae
x Id. 2.a 2950 0!20 590 5'90 mas carbón

San Luis. Selva. Sr. Conde de S. Simón. Id. 1.a 2940 0£80 2352 23'52 Bernardo Noguera. que el que se
Id. 2.a 2780 0‘20 556 5'56 vende.

S. Juan Bta. l.° Cueva de Pujol.— Sta. Eulalia. Sociedad la Esperanza. Plomo. 40 p% 120 -TOO 480 4'80 Juan Cal ve t. Todo el car-
65 » 10 10'00 100 1'00 bon extraído
80 » 4 20'00 80 0'80 ha sido ven-

San Jorge. Argentera id. Id. Lavilla y Compañía. Id. 40 » 1200 4'00 4800 48'00 El mismo. dido.
65 » 72 10'00 720 7'20
80 » 6 20'00 120 1'20

Total............ 12582 11798 117'98
Palma 15 de Abril de 1884.—P. I. Federico Venero.

Nmn 1G9L
AYUNTAMIENTO 

De Sa n t a  Eu g e n ia .
El día siete de Mayo próximo, y 

desde las diez á las once de su maña
na, tendní lugar en estas Casas Con
sistoriales ante la Corporación muni
cipal, una 2.a subasta para el arriendo 
á venta libre, de los derechos de con
sumos y recargos municipales de esta 
villa, respectivos al año económico de 
1884 á 188’5 y con sujeción al pliego 
de condiciones que obra en la Secre
taria de este Ayuntamiento.

Será adjudicada la subasta, al que 
resulte mejor postor, siempre que la 
postura cubra el importe de las dos 
terceras partes de la cantidad de 7725 
pesetas, lijada como tipo do remate.

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, para conocimiento de 
cuantas personas quieran interesarse 
en la releí ida subasta.

Santa Eugenia 23 de Abril de 1884. 
—El Alcalde, Mateo Homar.—P. D. 
del A., Gabriel Rigo, Sric.

Num 1692-
AYUNTAMIENTO DE Sa N JUAN.

No habiendo tenido efecto el 2.° 
medio ó sea el gremial para ¿utisfa- 
c<'r el cupo de consumos y sus recaí- 
pos, señalado á osle pueblo para el 
l)!‘óx mo año económico de 1884 ó85,

Junta en -si ui de 20 del actual 
;¡ó ;-| ari iemlo ú venia libre de 
/ s (i -inis de consumos y cerea
les p.u-a diche . ño. Que se anuncie 
Q-i p ¡blico por medio d ‘i presente., 

y que la. subasta tendrá lugar el dia 
26 el corriente en la casa Consisto
rial de 6 á 8 de la tarde, bajo el tipo 
de 12 mil pesetas incluso el 3 p§ 
para cobranza y conducion con ar
reglo al plan de condiciones que 
obra en esta Secretaria.
El Alcalde, Antonio Fernandez.— 
P. A. del A., Mateo Gaya, Srio.

Núm. 1693-
a y u n t a mie n t o  d e  CAMPANET

Habiéndose acordado esta Corpora 
ción municipal y Asociados contribu
yentes hacer efectivo el cupo de con
sumos, correspondiente al año econó
mico de 1881 á 85, por medio de 
conciertos parciales ó gremiales, se 
invita á los cosecheros, tratantes y 
fabricantes qué deseen estipularlos, 
para que presenten proposiciones á 
esta Alcaldia dentro el término de 
cuatro dias á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oíi- । cial de esta provincia.

Campanet 22 Abril de 1884.—El 
' Alcalde, Mateo Bcnnassar.—P. A. de 
1 A., Juan Bcnnasar, Secretario.

Núm. 1691.
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de arriendo 
á venta libre del impuesto de consu- 
sumos y cereales correspondiente al 
año económico de 1884 á 85, anun
ciada en el Boletín oñcial de eMa 
Provincia núm. 2682, se anuncia ui a

segunda subasta, que tendrá lugar en 
la plaza pública el dia 3 de Mayo pró
ximo venidero á las once de su ma
ñana, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento.

Porreras 23 de Abril de 1884.—El 
Alcalde, Guillermo Mora.—P. A. de 
la J., Antonio Sastre, Srio.

Niim 169-).
BANCO DE ESPAÑA 

Su c u r s a l  d e ^a s Ba l e a r e s

Sección de Contribuciones.
CUARTO TRIMESTRE DE 1883-84

Dispuesto por la Superioridad que 
con la debida anticipación se anuncie 
en el Boletín oficial de la provincia 
los dias en que debe permanecer 
abierta la cobranza de Contribuciones 
é Impuestos equivalente á los de Sal, 
se insertan á continuación los en que 
sin incurrir en apremios pueden los 
contribuyentes satisfacer las cuotas 
que les han correspondido por el ci
tado trimestre, en los respectivos 
pueblos que á continuacien se expre
san y horas de 9 de la mañana á 3 de 
i a tarde.

Pueblos. Nombre del Cobrador y 
días en <(iie permanecerá 

en cada pueblo.

Primera agrupación.
D. Miguel Mir.—Estallenchs, del 

1 al 3 de Mayo.—Tv perlas, del 3 al 6 
de id.— Bañalhufar, del 7 al 8 id.—

Puigpuñent, del 10 al 12 id—Esta- 
bliments, del 13 al 15 de id.

Segunda ag ru pac ion.
D. Juan Honach.—Fornalutx, del 

1 al 3 id.—Sóller, del 4 al 9 id.

Tercera agrupac:ion.
D. Bernardo Darder.—Buñola, del 

1 al 5 id.—Valldemosa, del 6 al 10 
id.—Deyá, del 11 al 13 id.

Cuarta agrupación.
D. Matías Llompart.—Llummayor, 

del 1 al 6 id.—Algaida, del 9 al 13 
ídem.

Quinta agrupación.
D. Andrés Bestard.—Marratxí, del 

l al 5 id.—Sta. María, del 7 al 11 id. 
—Sta. Eugenia, del 13 al 17 id.

Seecta agrupación.
D. Juan Mir.—Culviá, del 1 al 5 id. 

—Andraitx, del 9 al 13 id.

PARTIDO DE INCA, 
Cabeza.

D. Pedro José Fiol.—Inca, del 1 al 
6 id.

Primera agrupación.
D. Mateo Bcnnasar.—Alaré, del 1 

al 6 Mayo.—Binisalem, del 8 al 12 
id.—Lloseta, del 13 al 18 id,

5eganda agrupación..
José G? de Paredes.—Sinen, del 1 

al 6 id.—Sta. Margarita, del 8 al 12 
ídem.

Tercera agrupación.
D. Pedro A. Rotger.—Selva, del 1 

al 6 id.—Escorca, del 8 al 12 id.
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Tercera agrupación.
D. Miguel Morro.—Bujer, del 1 al 

6 id.—Campauet, del 8 al 12 id.

Cuarta agrupación.
D. Andrés Cifre.—Pollensa, del 1 

al 6 id.—Alcudia, del 8 al 12 id.— 
La Puebla, del 13 al 18 id.

Quinta agrupación.
D. Jorge Carbonell.—Muro, del 1 

al 6 id.—María, del 8 al 12 id.

Sexta agrupación.
D. Jaime Oliver.—Sansellas, del 1 

al 6 id.—Costitx, del'8 al 12 id.—Llu- 
bí, del 13 al 18 id. "

PARTIDO DE MAN ACOR.
Cabera.

D. Dionisio Vidal.—Manacor, del 
1 al 8 id.

Primera ag rupación.
I). Miguel Mascaré.—Capdepera, 

del 1 al 5 id.—Arta, del 7 al 11 id.— 
Son Ser vera, del 15 al 19 id.

Seg a ncla ag ru pac ion.
D. Ramón Más.—Felanitx, del 

al 8 id.

Tercera agrupación.
D. Antonio Prohens.—Campos, del 

1 al 5 id.—Santañy, del 8 al 12.

Cuarta agrupación.
D. Julián Vicens.—Porreras, del 17 

al 21 id.—Montuiri, del 22 al 26 id.

Quinta agrupación.
D. Julián Vicens.—Petra del 1 al 

5 id.—Villafranca, del 8 al 10 id.— 
San Juan, del 11 al 15 id.

PARTIDO DE MENORCA.
D. Miguel Pons.—Alayor, del 1 al 

10 Mayo.—Cindadela, del 1 al 12 id.- 
Mahon, del 1 al 15 id.—Mercadal, del 
1 al 20 id.—Ferrerias, del 13 al 20 
id.—Villacárlos, del 18 al 23 id.

PARTIDO DE TRIZA.
D. Recaredo Jasso.—Ibiza, del 1 

al 20 Mayo.—San Antonio, del 1 al 
20 id.—San José, del 1 al 20 id.— 
San Juan Bautista, del 1 al 20 id.— 
Santa Eulalia, del 1 al 20 id.

CAPITAL.
D. Pascual Escuder.—Del 1 al 

15 á domicilio y del 16 al 18 in
clusives en las oficinas de la Recau
dación de 9 de la mañana á 2 de la 
tarde ambos inclusive.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de esta Provincia para que lle
gue á conocimiento de los contribu
yente recordándoles la necesidad de 
que por ningún motivo dejen de re- 
cojer y conservar en su poder los re
cibos que satisfagan para evitarse de
sagradables consecuencias, pues solo 
la posesión del recibo de talón es el 
único medio de justificar su solven
cia. Se recomienda además á los con
tribuyentes que recbasen los recibos 
manuscritos, los cuales son nulos y 
de ningún valor ni efecto como tam
bién los enmendados, si las enmien
das no están salvadas en el mismo re
cibo por medio de nota, á cuyo ¡ñí 
aparezca el sello de la administración 

y la firma del Recaudador que lo sus
criba.

Palma 24 Abril de 1884.—El Jefe 
de la Sección de Contribuciones, j 
Néstor Maraver.

Num. ¡697.
D. Mariano Fallcspir ij Gardas, Coman

dante Fiscal del Batallón Depósito de 
Palma de Mallorca nú ni. 139.
En uso de las facultades que las 

Reales ordenanzas Generales del 
Ejército me conceden, como Juez 
Fiscal de la sumaria iustruida al re
cluta disponible de este Batallón 
Francisco Oliver Alborti, hijo de Pe
dro y de Tomasa natural de Palma 
Provincia de las Baleares y quinto 
por el cupo de Palma en el reempla- 

| zo de lc80 por no haberefectuaclo su 
presentación en la revista personal 
del año último; por el presente se
gundo edicto llamo y emplazo al re
ferido recluta para que en el térmi
no de veinte dias comparezca en es
ta Fiscalia sita en el piso bajo del 
edificio de pabellones del cuartel 
del Carmen de esta Ciudad á respon
der á los cargos que en dicha su
maria. le resultan pues de no verifi
carlo se le seguirá la causa en re
beldía. Y para que este edicto tenga 
Indebida publicidad se fijará en un 
sitio público é insertará en el Bole
tín oficial de la provincia.

Dado en Palma de Mallorca á los 
diez dias del mes do Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Ma
riano Vallespir Garcías.

Núm. 1698-
Dcw Bartolomé Olicer Bordog,Capi- 

ictn Graduado Teniente del Bata
llón de Depósito de Palma de Ma
llorca número 139 Fiscal.
No habiéndose presentado á pasar 

la revista anual del año anterior 
conforme está prevenido por el ar
ticulo 230 del reglamento de reem
plazos y reservas del Ejercito, ni á 
responder á los cargos que le resul
tan en la sumaria que por dicho mo
tivo se le sigue, sobre haber sido lla
mado por otro edicto, al recluta re
dimido de este Batallón Bartolomé 
Arbós Juaquotothijo do Bartolomé y 
de Ana natural y avecindado en Pal
ma del reemplazo de 1882 por el cupo 
de Palma con el número 262 á quien 

| deorden superior mehallo sumarian- 
I do por el espresado delito; y usando 
, de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales ordenanzas del 
Ejercito, á los oficiales, llamo, cito y 
emplazo por este segundo edicto al 
expresado individuo señalando las 

i oficinas del expresado Batallón, ci- । tas pabellones del cuartel del Cár- 
I men de esta Ciudad donde deberá 
i comparecer en el plazo de 20 dias 
i á contar desde hoy, y de no efectuar

lo se le seguirá la causa.
Palma 10 Marzo 1884.—Bartolo- 

| mé Oliver.

Núm. 1699-
Don Ignacio Darán Vilialonga, Co

mandante graduado Capitán. Fis
cal del Dalallon de Depósito de 
Palma, de Mallorca número 139.
Hallándome formando sumaria 

por deiito de deserción por haber 
faltado á ¡a revista anual del año 
próximo pasado, al recluta en con
cepto á mayor talla con el Dtimero 
28 del cupo de San Juan (Ibiza) y 
reemplazo de 1882, Juan Roig Cos
ta hijo de Vicente y de Margarita, en 
uso i'e las facultades (pie en estos 
casos conceden las Reales ortienan- 
z is ;■ los oficiales del Ejercito, por 
el presente, cito, llamo y emplazo

Num. 1696
D. Francisco Bello g Beto le Jue^ de 

■primeree instancia del Distrito de 
la Lonja de esta ciudad g su par
tido.
Por el presente edicto se pone de 

nuevo á publica subasta por término 
de veinte di-s una casa propia de Don 
José Bonnin y Cortés situada en esta 
Ciudad que forma esquina de las ca
lles de Bolsería y Platería números 
dos y sois lindante.por la derecha en
trando con casa de los Señores Cortés, 
hermanos y por la izquierda con la de 
Juan Bonnin; justipreciada, en nueve 
mil pesetas en capital cuya casa per
tenece á dicho José Bonnin en virtud 
de la escritura de donación que le 
otorgó su prdre D. Pedro Juan Bon
nin y Forteza clia tres de Julio de mil 
ochocientos sesenta y seis, ante el 
Notario D. Pedro José Bonet inscrita 
en el Registro de la propiedad de este 
partido en doce de Octubre siguiente. 
La espresada casa se vende para, con 
su producto hacer pago de las costas 
causadas en los autos información po
breza de dicho D. José Bonnin y de 
lo que resulta deber á los herederos y 
menores de D.a Blasa Cascarrosa en 
virtud de la demanda seguida contra 
el mismo Bonnin para cuyo remate 
queda señalado el dia 20 y tres de 
Mayo próximo á las once de su maña
na en el local de este Juzgado bajo las 
condiciones siguientes.

1 .a El precio que ofrezca y por el 
cual se remate la finca de que se 
trata será liquido para el vendedor sin 
que el comprador tenga nerecho á re
ducción alguna por ningún concepto.

2 .a Que el comprador deberá con
signar el precio por el cual se ha re
matado la finca dentro de tercero dia 
después ae aprobado el remate.

3 .a El comprador no podrá exigir 
más títulos de propiedad que los que 
obran en los autos ó sea la certifica
ción del Registrador de la propiedad 
de este partido pudiendo enterarse de 
los títulos originales que quedan cita
dos en los libros del Registro indica
dos en dicha certificación.

4 / Que los licitadores que quieran 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del justi
precio cuya consignación se devolverá 
acto continuo del remate escepto la 
que corresponda al mayor ¡postor la 
cual se conservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de la obli
gación y en caso como parte del pre
cio del remate.

5 .a Que no so admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
del justiprecio.

6 .a Que serán de cargo del rema
tante les gastos de subasta, remato, 
otorgamiento de escritura, alodio si 
lo hubiese el pago del censo ó censos 
á que oslé afecta la finca y todo lo 
demás Consiguiente al traspaso.

7 .a Que la subasta se verificará 
con rebaja del veinte cinco por ciento 
del justiprecio. Palma veinte y dos de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Francisco Bello.—Ante mi., 
Guillermo Vidal. 

por esto segunde edicto al mencio
nado recluta para que dentro del 
término de veinte dias, á contar des
de el de su publicación se presente 
en esta Fiscalía, sita pisos bajos de 
los pabellones del Cuartel del Cál
men con objeto de dar sus descargos 
y defensas, y caso de no presentarse 
en el plazo señalado so seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldia. 
Lo que se publica en el Boletin ofi
cial de la provincia y fija en los si
tios más públicos de esta Ciudad pa
ra que llegue á conocimiento de to
dos.

Palma 14 Marzo 1884.—Ignacio 
Duran.—Por su mandato, Manuel 
Garcés, escribano.

Núm ITOO-
Don Miguel Alog Amer Xlfere^ Fis

cal del Batallón Depósito de Pal
ma de Mallorca número ciento 
treinta g nucce.
No habiéndose presentado á pasar 

la revista anual del año anterior el 
recluta en concepto de inútil Jorge 
Cardell Cornelias, hijo de Mateo y 
de Antonia, avecindado en Palma 
perteneciente al Reemplazo de m‘l 
ochocientos ochenta y dos por el cu
po de Palma con el numero ciento 
cincuenta y cinco.

En uso de las facultades que las 
ordenanzas me conceden como Fis
cal por el presente segundo edicto, 
cito, llamo y emplazo al citado in- 
clividuo para que en el término de 
veinte dias comparezca en ia oficina 
del citado Batallón, sita en los pabe
llones del Cuartel Carmen planta 
baja de esta Ciudad árresponder á 
ios cargos que le resultan pues de 

1 no verificarlo en el referido plazo 
se le seguirá la causa en rebeldia.

Y para que esto edicto tenga la 
debida publicidad se fijará en los si
tios de costumbre y se insertará en 
el Boletin oficial de la provincia.

Palma once de Marzo de mil ocho-
1 cientos ochenta y cuatro.—Miguel 

Aloy.

Num 1701-
Don Angel Fernandez Martines, Ca

pitán Fiscal del Batallón de Depo
sito de Palma de Mallorca n.° 139.
Hallándome sumariando al re

cluta de este Batallón Lorenzo Bus- 
quets Solivellas, hijo de Lorenzo y 
de Antonia natural del Pueblo de 
Fornalutx en esta provincia y quinto 
con el numero cuatro, del reemplazo 
de 1881; por no haberse presentado 
ú pasar la revista anual del año an
terior; y haciendo uso de la autori
zación que las Reales ordenanzas 

I conceden á los oficiales del Ejército, 
llamo,cito y emplazo por este tercero 
y último edicto a1 referido recluta, 
para que en el término de diez dias 
contados desde esta fecha se presen
té á dar sus descargos en esta fisca- 
lia piso bajo de •os pabellones del 
cuartel del Cármen de esta Ciudad, 
y no verificarlo se seguirá su causa 
en rebeldia.

Palma 18 de Marzo de 1884.—An
gel Fei nandez.

PALM?, hri.d. 1. Ca: id
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